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RESOLUCIÓN DECANAT N'019 -2021-FADCIP-UNAP

lqu¡tos, 18 de enero 2021

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONALDE
LA AMAZONIA PERUANA

Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCIP)

vtsTo:
El Reglamento de grados y Titulos de la Univesidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana" aprobado
mediante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N'101-2018-CU-U NAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Of¡cio N"002-ORSA-FADCIP-UNAP-2021, de fecha 18/O1-/2O2t, La Jefa (e) de la Oficina
de Reg¡stros y Servicios Académicos de la Facultad de Derecho y Cienc¡as Polít¡cas, da a conocer que el

expediente presentado por la exalumna MONICA GIANNINA CASTltto TORRES cumple con los

requ¡s¡tos exigidos por ley para obtener el T¡tulo profesional de abogada en Derecho.

Que, por lo expuesto en el presente considerando, es procedente atender eltrám¡te adm¡n¡strativo a

fin de que la solicitante puerJa acceder al Titulo profesional de abogada en Derecho;

En uso de las atribuc¡ones que conf¡ere la Ley N" 30220

SE RESUELVE

Artículo Único: APROBA R, la exped¡ción del T¡tulo profesional de abogada , en mérito a lo expuesto

en la presente Resolución

N Nombres y Apellidos Registro Fo lio L¡bro

1- MONICA GIANNINA CASTILI.O TORRES 205 070 001

Regístrese, com un íq uese y a rchí
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